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RESUMEN EJECUTIVO

La  Magistrada  Roxana  Chacón  Artavia,  integrante  de  la  Sala  Segunda  fue 
designada como coordinadora de la Comisión de Género por acuerdo de Corte 
Plena, en sesión N° 06-19 del 18 de febrero de 2019, artículo XXIII.
De conformidad con lo establecido en el apartado III de la Política de Igualdad de 
Género del Poder Judicial, la Comisión de Género es el ente rector en la materia y 
para el 2025, estuvo conformada de la siguiente forma: 

 Magistrada Rocío Rojas Morales. Sala Primera
 Magistrada Patricia Vargas González. Sala de Casación Penal
 Magistrado Paul Rueda Leal. Sala Constitucional. 
 Michelle Yanes Chacón. Defensa Pública.
 Debby Garay Boza. Ministerio Público. 
 Yorleny Ferreto Solano. Organismo de Investigación Judicial. 
 Wilbert Kidd Alvarado. Dirección Ejecutiva. 
 María Alexandra Bogantes Rodríguez, Sala Segunda.
 Ana Erika Rodríguez Araya. Dirección de Planificación.
 Ivannia Aguilar Arrieta. Dirección de Gestión Humana.
 Martín Hernández Serrano. Dirección de Tecnología de la Información. 
 Estrellita Orellana Guerrero. Tribunal de la Inspección Judicial. 
 Alba Gutiérrez Villalobos. Departamento de Trabajo Social y Psicología. 
 Erick Alfaro Romero. Contraloría de Servicios. 
 Juan Carlos Sebiani Serrano. Secretaría Técnica de Ética y Valores. 
 Melissa Benavides Víquez. Unidad de Acceso a la Justicia. 
 Dixie Mendoza Chaves. Observatorio de Violencia de Género contra las 

Mujeres y Acceso a la Justicia. 
 Sara Castillo Vargas. Comisión Nacional para el Mejoramiento del Acceso 

a la Justicia (CONAMAJ). 
 Elizabeth  Leiva  Vásquez.  Asociación  Nacional  de  Investigadores  en 

Criminalística (ANIC)
 Fabricio González Herra. Asociación Nacional de Empleados Judiciales 

(ANEJUD)
 Adriana  Orocú  Chavarría.  Asociación  Costarricense  de  la  Judicatura 

(ACOJUD)
 Magda Díaz Bolaños. Asociación Costarricense de Juezas. 
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 Jeannette Arias Meza. Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia. 
 Xinia  Fernández  Vargas.  Secretaría  Técnica  de  Género  y  Acceso  a  la 

Justicia.
 Jessica Jiménez Ramírez. Tribunal de Apelaciones Civil-Laboral.
 William Serrano Baby. Tribunal Penal I Circuito Judicial San José.

La Comisión se reúne ordinariamente una vez al mes y de forma extraordinaria 
cuando se considere necesario para conocer los asuntos de su interés. De cada sesión 
se elabora un acta donde se consignan los temas tratados y los acuerdos tomados. 
Las actas pueden consultarse y descargarse en el siguiente enlace:

https://secretariagenero.poder-judicial.go.cr/

A diciembre del 2025 se realizaron diez sesiones, de las doce reuniones programadas 
(anexo 1) y se tomaron aproximadamente 53 acuerdos.   Las sesiones de setiembre y 
diciembre se cancelaron por falta de quorum. 

La Secretaría Técnica de Género y la magistrada Chacón Artavia definen la agenda 
de cada sesión y la primera tiene la responsabilidad de dar el soporte técnico y 
logístico para la convocatoria necesario para el desarrollo de las reuniones como 
para la ejecución y seguimiento de los acuerdos adoptados.

La Comisión cumplió el 100% de su Plan Anual Operativo.

https://secretariagenero.poder-judicial.go.cr/
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INFORME DE LABORES 2025

I. Cronograma de reuniones ordinarias y extraordinarias

Anexo 1

CRONOGRAMA DE REUNIONES COMISIÓN DE GÉNERO 2025

Fecha Hora Modalidad
1. ENERO:  jueves  16  (sesión  ordi-

naria)
2:00 p.m virtual

2. FEBRERO:  martes 11 (sesión or-
dinaria)  Rendición  de  Cuentas, 
(sesión extraordinaria)

10:30 a.m Presencial

3. MARZO:  viernes  7,  Actividad 
Conmemorativa ‘’Día Internacio-
nal de la Mujer’’, (sesión extraor-
dinaria)

8:30 a.m Presencial 

4. ABRIL: jueves 24 (sesión ordina-
ria)

2:00 p.m virtual

5. MAYO: jueves 20 (sesión ordina-
ria)

2:00 p.m virtual

6. JUNIO: jueves 12 (sesión ordina-
ria)

2:00 p.m virtual

7. JULIO:  miércoles  30  (sesión  ex-
traordinaria)

9:00 a.m Presencial
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8. AGOSTO: jueves 21 (sesión ordi-
naria)

2:00 p.m virtual

9. SETIEMBRE: jueves  18  (sesión 
ordinaria)

2:00 p.m virtual

10. OCTUBRE: jueves 16 (sesión or-
dinaria)

2:00 p.m virtual

11. NOVIEMBRE: martes 25, Activi-
dad Conmemorativa ‘’Día Inter-
nacional de la Eliminación de la 
Violencia  contra  las  Mujeres’’ 
(sesión extraordinaria)

8:30 a.m Presencial

12. DICIEMBRE:  Jueves  11  (sesión 
ordinaria)

2:00 p.m. virtual

II. Temas abordados por la Comisión de Género en el 2025  

Agenda sesión 16 de enero de 2025

I. Aprobación de acta sesión de diciembre.
II. Espacio a la señora Mayrem Vargas Araya exposición sobre la capacitación de 

‘’Personas facilitadoras judiciales: agentes de cambio frente a la violencia basada 
en género’’. 

III. Voto N° 2024000187 de la Unidad de Supervisión Disciplinaria de la Defensa 
Pública.

IV. Informe sobre avances actividad 8 marzo ‘‘Día Internacional de la Mujer’’.
V. Varios.
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Agenda sesión 11 de febrero 2025
Sesión extraordinaria, Rendición de cuentas
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 Agenda sesión 07 de marzo 2025
Sesión extraordinaria ‘’Día Internacional de la Mujer’’

Agenda sesión 24 de abril 2025

I. Aprobación de acta sesión de enero (sesión ordinaria), febrero y marzo (sesiones 
extraordinarias).

II. Suplentes de la Magistrada Roxana Chacón Artavia en las comisiones.
III. En respuesta a la consulta planteada por la Jueza Carmen Paniagua, se elevó una 

solicitud a la Dirección Ejecutiva para que, en los casos en que las compañeras 
gestionen el permiso por lactancia materna con ajuste en las cuotas de trabajo 
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conforme a lo establecido por el Consejo Superior, se adjunten las circulares N.º 
307-2023 y N.º 82-2024.

IV. Informe sobre el ‘’Premio a la Igualdad’’.
V. Avances sobre el acuerdo de la Comisión de Género -II Encuentro de Mujeres del 

Poder Judicial.
VI. Seguimiento al acuerdo de la Comisión de Género sobre actividad- 30 de julio 

‘’Día Nacional del Primer Sufragio de las mujeres en Costa Rica’’.
VII. Oficio  N°696-2025-  se  tiene  por  recibido  el  informe  anual  de  labores  de  la 

Comisión de Género 2024 a la Corte Plena.
Agenda sesión 20 de mayo 2025

I. Aprobación de acta sesión de abril (sesión ordinaria).
II. Informe sobre salas de lactancia a cargo de la señora Ginger Chinchilla Aguilar,  

Profesional de la Contraloría de Servicios.
III. Suplente  de  la  Magistrada  Roxana  Chacón  Artavia  en  el  Tribunal  de 

Reconocimientos.
IV. Informe sobre avances Premio a la Igualdad.
V. Colaboración recibida, en la selección de las sentencias con perspectiva de género 

para la Cumbre Judicial Iberoamericana.
VI. Vicepresidencia de Combate a la Violencia de Género de la Red Interamericana 

de Enlaces de Género de los Poderes Judiciales.
VII. Informe inicio de encuesta por la Contraloría de Servicios, sobre aplicación del 

Protocolo 72 horas y Equipos de Respuesta Rápida a Víctimas de Violación, a 
cargo  del  señor  Jonathan  Torres  Oviedo,  profesional  de  la  Contraloría  de 
Servicios.

VIII.  Presentación de alcances sobre la aplicación de la “Evaluación interinstitucional 
de los servicios que presta el Poder Judicial en Cartago, en la implementación del 
Protocolo  Interinstitucional  de  Atención  Integral  a  Personas  Víctimas  de 
Violación Sexual. (primeras 72 horas de ocurrido el evento)” a cargo de la señora 
Sandra Jiménez Torres, Contralora Regional de Servicios de Cartago.

IX. Cooperación  internacional  con  el  ACNUDH:  sentencias  con  perspectiva  de 
género y mujeres indígenas víctimas de violencia de género.

X. Varios.
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Agenda sesión 12 de junio 2025

I. Aprobación de acta sesión de mayo (sesión ordinaria).
II. Informe sobre Concurso de Buenas Prácticas a cargo del señor Dennis Madrigal 

Quesada, profesional del Subproceso de Planificación Estratégica, Dirección de 
Planificación.

III. Oficio CJP032-2025 de la Comisión de Jurisdicción Penal.
IV. Informe II Encuentro de Mujeres del Poder Judicial a cargo de la señora María 

Alexandra Bogantes Rodríguez, letrada de la Sala Segunda.
V. Participación  como  integrante  de  la  Comisión  de  Género,  del  Magistrado 

Suplente William Serrano Baby.
VI. Solicitud de  funcionaria  sobre  causa  No.  25-001416-0031-DI,  por  rechazo de 

apersonamiento  de  la  Secretaría  de  Género  por  parte  del  Tribunal  de  la 
Inspección Judicial.

VII. Informe sobre acuerdo de la Comisión Interinstitucional de Prevención de la 
Violencia Doméstica, sobre revisión de estrategias y protocolos para el abordaje 
de la prevención de femicidios.

VIII. Varios.

Agenda sesión 30 de julio 2025
Sesión extraordinaria ‘’Día Nacional del Primer Sufragio de las Mujeres en 

Costa Rica’’
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Agenda sesión 21 de agosto 2025

I. Aprobación de acta sesión de junio (sesión ordinaria).
II. Incorporación a la Comisión de Género de la señora Elizabeth Leiva Vásquez 

oficial  de  investigación  del  Organismo  de  Investigación  Judicial,  como 
representante del Sindicato de Investigadores Judiciales del OIJ (ANIC).

III. a) Designación de representantes de la Sala Primera y la Sala Tercera para 
integrar Comisión de Género. Acuerdo de Corte Plena oficio # N°6493-2025 
sesión 34-2025 celebrada el 14 de julio de 2025, artículo XXIII: 

''Tener por conocido el oficio N° PS1-27-2025 de la Sala Primera, así como la 
comunicación  remitida  por  la  Sala  Tercera  y  en  consecuencia:  Tener  por 
designadas a las magistradas Rojas y Vargas Gonzáles como integrantes de la 
Comisión de Género, en representación de las Salas Primera y Tercera.”
b) Sobre permanencia de don William Serrano Baby:  acuerdo de Corte Plena 
oficio N°5747-2025 de la sesión 31-2025 del 30 de junio de 2025, artículo XIII:
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‘’ 2.) Por los motivos expuestos, autorizar la permanencia del máster William Serrano  
Baby  en  la  Comisión  de  Género  en  calidad  de  asesor  calificado.  ”Informe  de 
seguimiento al acuerdo tomado en la sesión de mayo que literalmente dice: ’se  
toma nota del informe y se solicita a la Secretaría Técnica de Género que coordine con las  
instancias correspondientes para dar seguimiento a las recomendaciones presentadas por  
la  Contraloría de Servicios.  Posteriormente,  deberá presentar ante esta comisión un  
informe de avance acompañado de un cronograma con los tiempos aproximados para la  
ejecución de las acciones correspondientes’’.

IV. Recomendación a la Comisión de Género y a la Secretaría Técnica de Género 
incluida en el Informe N°641-PLA-MPL-2025, relacionado con el abordaje de 
la  Fiscalía  de  Atenas:  12.9  Impulsar  el  mejoramiento  de  las  condiciones  de  
infraestructura de la Fiscalía de Atenas, a través de colaboraciones con instancias  
internas y externas a la institución, el propósito de brindar una adecuada atención a  
las personas menores de edad y las víctimas de delitos sexuales y penalización.’’

V. Correo enviado por la señora Melissa Benavides Víquez donde plantea el 
interés de la señora Ericka Álvarez, activista de los derechos humanos de las 
personas con discapacidad, por compartir a la Comisión la existencia de una 
resolución emitida por el Juzgado de Familia de Grecia que contraviene lo 
establecido  en  la  Convención  sobre  los  Derechos  de  las  Personas  con 
Discapacidad,  afectando  especialmente  los  derechos  de  una  mujer  con 
discapacidad.

VI. Informe sobre actividad conmemorativa 30 de julio “Día Nacional del Primer 
Sufragio de las Mujeres en Costa Rica”. 

VII. Varios.

Agenda sesión 16 de octubre 2025

I. Aprobación de actas sesión de julio y agosto.
II. Se  recibió  copia  del  Informe  N.°  956-PLA-MPL-2025,  elaborado  por  la 

Dirección de Planificación en cumplimiento del  acuerdo adoptado por el 
Consejo Superior (sesión N.° 91-2023, del 31 de octubre de 2023, artículo 
XXXI), relativo al Proyecto de Abordaje para el Ministerio Público y como 
complemento  al  Proyecto  de  Mejora  Integral  del  Proceso  Penal.  Dicho 
informe fue remitido a la Secretaría General de la Corte en relación con el  
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modelo de tramitación de la Fiscalía Adjunta contra la Violencia de Género, 
e incluye recomendaciones dirigidas a la Comisión de Género y a la Secretaría 
Técnica de Género.

A la Secretaría Técnica de Género:
-Dar seguimiento y ejecutar acciones para incentivar el uso de las cámaras de Gesell en  
los despachos. 
A la Comisión de Género:
-Gestionar el requerimiento de una mayor cantidad de plazas de Trabajadores/as sociales  
y Psicólogos/as en virtud de la falta de disponibilidad identificada para dar abasto con las  
solicitudes de las diferentes Fiscalías para la atención de las Víctimas de Delitos Sexuales  
y Penalización de la Violencia Contra la Mujer. 

III. Seguimiento a los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria de la Comisión 
de Género, celebrada el 21 de agosto de 2025, artículo V, en relación con la 
recomendación dirigida a la Comisión y a la Secretaría Técnica de Género, 
contenida en el Informe N.° 641-PLA-MPL-2025, referente al abordaje de la 
Fiscalía de Atenas:

Recomendación: ‘’ 12.9 Impulsar el mejoramiento de las condiciones de infraestructura  
de la Fiscalía de Atenas, a través de colaboraciones con instancias internas y externas a  
la institución, el propósito de brindar una adecuada atención a las personas menores de  
edad y las víctimas de delitos sexuales y penalización.’’

Acuerdos en firme:

-Se delega a la señora Debby Garay Boza, Fiscala Adjunta de Género, realizar un análisis  
de la fiscalía de Atenas que contemple las condiciones con respecto a la toma de denuncias  
en temas de delitos sexuales y Ley de Penalización de la Violencia contra las Mujeres.

-Remitir el informe a la Dirección Ejecutiva y a la Administración del Primer Circuito  
Judicial de Alajuela, con el propósito de que se tomen en consideración las necesidades  
identificadas en el  marco de una futura remodelación del  edificio  judicial,  donde se  
contemple la construcción de cubículos o espacios adecuados que garanticen una mayor  
privacidad y dignidad en la atención a las víctimas.
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IV. Informe sobre acuerdo de Corte Plena comunicado en oficio N° 7645-2025, 
sesión N° 43-2025, artículo XII, celebrada el 01 de setiembre de 2025.

Se acordó: 
‘’Ordenar la publicación de la propuesta de “Reglamento de la Ley No. 10.235 para  
prevenir,  atender,  sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en el  Poder  
Judicial”, conforme lo establece el artículo 361 de la Ley General de Administración  
Pública, a fin de que expongan su parecer a la Secretaría General de la Corte, en el  
plazo de 10 días, contados a partir de su publicación’’.

V. Informe sobre impresión de la ‘’Guía para la incorporación de la perspectiva 
de género en las sentencias de violencia doméstica y materia penal por delitos 
de violencia de género cometidos contra mujeres, niñas y adolescentes’’.

VI. Informe  sobre  talleres  que  se  realizarán  en  diciembre  en  territorios 
indígenas.

VII. Avances sobre actividad conmemorativa del 25 de noviembre.
VIII. Varios.

Agenda sesión extraordinaria 25 de noviembre
“Día Nacional e Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las 

Mujeres’’
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III. Acciones destacadas de la Comisión de Género durante el 2025  

1. Segundo  encuentro  regional  de  mujeres  del  Poder  Judicial  (zona  de 
Puntarenas)”: se  llevó  a  cabo  el  día  23  de  mayo  en  el  Auditorio  de  la 
Universidad Estatal a Distancia sede Puntarenas. La actividad se realizó con 
el objetivo de generar un espacio de reflexión y concientización sobre la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las compañeras que 
laboran  en  los  distintos  ámbitos  del  Poder  Judicial  de  Puntarenas  y 
Guanacaste. Se ofrecieron, además, herramientas y técnicas de manejo del 
estrés, contribuyendo a una mejor calidad de vida y al fortalecimiento del 
desempeño laboral de las participantes.

2. Acciones para el  respaldo y visibilización de la  violencia ejercida por 
personas externas hacia el personal judicial, así como su impacto en la 
ejecución del trabajo y en la prestación del servicio al público. La Comisión 
de Género avaló el informe presentado por la Contraloría de Servicios, el  
cual  propone  una  serie  de  recomendaciones  destinadas  a  abordar  esta 
problemática.  Entre  ellas  se  incluyen:  el  reconocimiento  formal  de  la 
situación,  la  valoración  del  análisis  jurídico  correspondiente,  la 
consideración de medidas de supervisión y coordinación con mecanismos de 
escalamiento  y  actuación  en  casos  de  violencia  de  género,  acoso  y 
discriminación, y la elaboración de un registro formal de incidentes que 
facilite  el  análisis  de  datos  y  el  fortalecimiento  de  las  medidas 
implementadas.

3. Lactancia materna: La Comisión elevó una solicitud a la Dirección Ejecutiva 
para que,  en los  casos en que las  compañeras gestionen el  permiso por 
lactancia  materna  con  ajuste  en  las  cuotas  de  trabajo  conforme  a  lo 
establecido por el Consejo Superior, se adjunten las circulares N.º 307-2023 y 
N.º 82-2024.

Apoyó a la  Contraloría  de Servicios  a  través de la  Secretaría  Técnica de 
Género,  para que las  oficinas definidas como responsables en el  informe 
CSJ-093-2025, titulado “Análisis de usabilidad y satisfacción de las usuarias 
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de  las  salas  de  lactancia  ubicadas  en  el  Poder  Judicial”,  concretaran  las 
acciones definidas como recomendaciones en dicho informe.

4. Conformó  un  grupo  de  trabajo  para  analizar  las  sentencias  que  se 
postularían en la segunda edición del “Premio a igualdad: Reconocimiento 
Iberoamericano  de  sentencias  con  perspectiva  de  género”  convocatoria 
remitida por la Comisión Permanente de Género y Acceso a la Justicia de la 
Cumbre Judicial Iberoamericana.

5. Divulgación  de  sentencias  con  perspectiva  de  género  por  medio  de 
cápsulas elaboradas por el Observatorio de Violencia de Género contra las 
Mujeres.

6. Definió un grupo de trabajo para la organización de la   actividad del 30 de 
julio, ‘’Día Nacional del Primer Sufragio de las Mujeres en Costa Rica’’.

7. Gestionó ante el Consejo Superior se sustituya en caso de incapacidad o 
vacaciones a la persona que ocupe la plaza del área legal de la Secretaría 
Técnica de Género y Acceso a la Justicia: Se logró la consideración de la 
plaza del área legal como esencial en el Plan anual de vacaciones 2025, para 
que la persona que se encuentre en dicha plaza pueda ser sustituida hasta 
por un día.
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8. Integró el Tribunal examinador en concurso sobre Buenas prácticas en 
materia de género.

9. Coordinó con la Contraloría de Servicios y la Dirección Ejecutiva para la 
colocación de rótulos informativos sobre la existencia, ubicación y forma de 
acceso a las salas de lactancia.

10. Realizó  gestiones  para  el  mejoramiento  de  las  condiciones  de 
infraestructura  de  la  Fiscalía  de  Atenas.  La  Comisión  de  Género  ha 
coordinado con la Dirección Ejecutiva, la Administración de Alajuela y los 
Servicios Generales para que se consideren las necesidades identificadas por 
la Fiscalía Adjunta de Género en el marco de una futura remodelación del 
edificio judicial. Esta remodelación incluiría la construcción de cubículos o 
espacios  adecuados  que  garanticen  mayor  privacidad  y  dignidad  en  la 
atención a las víctimas.

11. Impresión de la “Guía para la incorporación de la perspectiva de género 
en las sentencias de violencia doméstica y en materia penal por delitos de 
violencia de género cometidos contra mujeres, niñas y adolescentes”
El objetivo principal de esta guía es proporcionar a las personas juzgadoras 
una herramienta que les permita optimizar la atención y protección de las 
víctimas, avanzando en la garantía de los derechos humanos y en el acceso a 
la justicia. La guía busca facilitar la aplicación de la perspectiva de género en 
los  procesos  penales  y  de  violencia  doméstica  al  momento  de  dictar 
sentencias y decisiones.
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12.  Organización y ejecución de dos talleres en territorios indígenas de Bribri 
y Térraba.
Con el apoyo de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas se 
contrató una consultoría para realizar dos talleres en Talamanca Bribri (9 
diciembre) y Térraba (11 diciembre) donde se propició un encuentro entre el 
personal judicial de distintas oficinas y despachos que abordan violencia 
doméstica y materia penal y mujeres líderes indígenas de esas comunidades. 
El objetivo fue que escucharan directamente las necesidades y problemáticas 
que enfrentan esas mujeres para el acceso a la justicia, conocieran la “Guía  
para la incorporación de la perspectiva de género en las sentencias de violencia  
doméstica y en materia penal por delitos de violencia de género cometidos contra  
mujeres, niñas y adolescentes” y se recogiera información para enriquecer este 
documento incluyendo   un enfoque interseccional.
En Talamanca participaron 54 personas (47M/ 7H) de las mujeres 33 son 
indígenas.
En Térraba participaron 39 personas (28 mujeres/11H) de las mujeres, 18 son 
indígenas) y de los hombres, 3.
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IV. Imágenes de las actividades realizadas.  

Rendición de cuentas
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Conmemoración del Día Internacional de la Mujer 
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II Encuentro Nacional de Mujeres del Poder Judicial (Puntarenas):



21

30 de julio ‘’Día Nacional del Primer Sufragio de las mujeres en Costa Rica’’
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25 de noviembre ‘’ Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra las 
Mujeres’’
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Talleres en territorios indígenas Bribri y Térraba

V. Actas

Actas Comisión de Género

Apéndic
e

Nombre Documento

Anexo N°1 Actas
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